
 

 

A L F A J A R I N Núm. 6.907 

 

Por resolución de la Alcaldía num. 46/010 fueron aprobadas las bases para 

seleccionar una plaza de la plantilla orgánica del Patronato Municipal de 

Deportes (PMD): 

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA DE LA PLAZA 

DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE ALFAJARÍN DE 

OPERARIO SERVICIOS MÚLTIPLES: LIMPIEZA, MANTENIMIENTO 

Y CONTROL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y CULTURALES 

Primera. — Normas generales. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante concurso-oposición 

libre, de una plaza de operario servicios múltiples: limpieza, mantenimiento 

y control de instalaciones deportivas y culturales de Alfajarín, encuadrada 

en régimen laboral de personal fijo e incluida en la oferta de empleo 
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público para el año 2009, que fue aprobada por Resolución de Alcaldía 

133/2009 de fecha 10 de Diciembre de 2009. 

Denominación plaza: Operario servicios múltiples: limpieza, mantenimiento 

y control de instalaciones deportivas y culturales. 

Número de vacantes: Una. 

Jornada: Jornada reducida de treinta horas/semana, posibilidad de ampliar 

por necesidades del servicio. jornada irregular por necesidades de servicio 

siendo aplicable el art. 34(2) (3) del texto refundido de la ley del estatuto de los 

trabajadores. 

Grupo y nivel: C2, nivel 12. 

Sistema selección:Concurso-oposición libre. 

Régimen: Laboral fijo. 

La plaza referida tendrá encomendadas las siguientes funciones: 

• Abrir y cerrar las puertas de los edificios municipales donde se realicen 

actividades deportivas o culturales, procediendo a su limpieza, mantenimiento 

sencillo, etc. de las instalaciones deportivas y culturales dejándolos en condiciones 

de uso al finalizar las actividades. 

• Controlar la entrada y salida de los usuarios y personas ajenas al servicio 

instalaciones deportivas y culturales, recibir sus peticiones e informar la oficina 

o dependencias a la que deben dirigirse. 

• Custodia de las llaves de todos los edificios afectos a servicios deportivos 

y culturales, apertura de edificios y servicios de los indicados edificios, para 

uso de las actividades. Además deberá hacerse cargo de la puesta en marcha de 

servicios: iluminación, calefacción si la hubiere, servicios de agua caliente, climatización, 

control de combustible y facilitar el montaje y desmontaje posterior 

de los elementos necesarios para las actividades programadas. 

• Vigilar el perfecto uso de los edificios municipales afectos a servicios 

deportivos y culturales informando a la Alcaldía o Concejal de Deportes de 

cualquier deterioro o circunstancia que pudiera incidir en su mantenimiento. 

• Custodiar el mobiliario, equipamiento deportivo, máquinas, instalaciones 

y locales afectos a los servicios. 

• Control de entradas, salidas, venta de entradas, bonos, pases, tiques, etc., 

de las personas afectas a los servicios practicando las liquidaciones correspondientes. 

• Control de pistas: cobro de tasas, arriendos, usos de pistas, y otras tasas, 

practicando las liquidaciones correspondientes. 

• Paso de maquinaria, allanar campos de deportes y marcaje de los mismos, 

con la frecuencia exigible. 

• Trabajos de zonas verdes, podas, plantaciones, tratamientos fitosanitarios, 

etc. zonas instalaciones deportivas. 



• Pabellones Municipales deportivos y culturales: Pintura, reparación de 

pequeñas averías y mantenimiento del edificio. Pasar la fregadora, etc. 

• Polideportivo Pabellón La Portaza y Piscinas: Mantenimiento de instalaciones 

en general y en lo que afecta a las piscinas control de depuración de 

aguas, cloración, etc. 

• Almacenes Polideportivos y Piscinas: mantenimiento y conservación del 

utillaje y maquinaria. 

• Cualquier otro servicio complementario de los anteriores que le sea encomendado 

por la Alcaldía para el normal y eficaz funcionamiento de los servicios 

deportivos y culturales y edificios municipales, afectos a actividades programadas 

por el Ayuntamiento. 

Segunda. — Régimen y modalidad del contrato. 

La contratación se realizará en régimen de derecho laboral, conforme a la 

legislación laboral vigente en cada momento. 

La modalidad del contrato es la regulada por el artículo 15.1 a) del Real 

Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. El carácter del contrato es 

fijo, y en régimen de dedicación a tiempo parcial (30 horas/semana), si bien por 

necesidades de servicio podría ampliarse. La relación laboral se regirá por lo 

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 

La jornada laboral se realizará de lunes a domingo, con flexibilidad horaria 

por razones del servicio, siendo aplicable el art. 34 del texto refundido de la 

Ley del Estatuto de los Trabajadores, cuando en el apartado (2), (3), (4), jornada 

irregular, condicionada con los servicios de temporada, (mayor jornada 

verano y reducida en invierno, primavera y otoño). 

El régimen de descanso semanal, horarios de trabajo, vacaciones y licencias, 

se estará a la programación del servicio y necesidades del mismo, si bien 

será en consonancia con el resto de empleados del PMD. 

En relación a otras condiciones laborales: retribuciones, licencias, permisos, 

etc., se estará al pacto funcionarial y normativas aplicables. En lo referente 

a vacaciones se realizará por turnos rotatorios, en fechas de menor uso de los 

servicios (fuera de la temporada de piscinas). 

Tercera. — Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para ser admitido en el presente proceso selectivo será necesario reunir las 

condiciones y requisitos siguientes: 

• Tener capacidad para ser contratado, conforme al Estatuto de los Trabajadores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

• Ser español o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miembros 

de la Unión Europea, o de aquellos Estados que, en virtud de tratados internacionales 

celebrados por la unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 

la libre circulación de trabajadores. Igualmente podrán participar los 

extranjeros no contemplados en el apartado anterior con residencia legal en 

España. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. No padecer 

enfermedad o limitación física o psíquica que sea incompatible para el 

desempeño de las funciones propias de la plaza convocada, acreditado mediante 

certificado médico. 

• Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los dieciséis años y no 

exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por Ley 

podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 

para el acceso al empleo público. 

• Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equivalente, o en condiciones 

de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 

instancias. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas y de los Organos constitucionales 



o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por Resolución Judicial, 

para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en que hubiese 

sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 

o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público. 

• Estar en posesión del carné de conducir tipo B. 

Todos los requisitos anteriores deberán ser reunidos por los aspirantes en la 

fecha en que finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando 

tomar parte en la convocatoria. 

Cuarta. — Forma, lugar y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso o proceso selectivo, en las que los aspirantes harán constar que reúnen 

todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases generales, 

para la plaza que se opte se dirigirán al señor alcalde-presidente del Ayuntamiento 

de Alfajarín, y se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento 

o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 

30/1992, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente 

al de la publicación del anuncio de la convocatoria, en el BOPZ. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de edictos 

de este Ayuntamiento. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

—Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte, compulsada. 

—Documentos acreditativos de la titulación (o fotocopia compulsada de 

los mismos) y demás requisitos exigidos en la convocatoria. 

—Los méritos que pretende hacer valer el aspirante a los efectos de concurso. 

Deberán ser anteriores a la fecha que finalice el plazo para presentación 

de instancias solicitando tomar parte en la convocatoria. Se presentará documentación 

original o compulsada. 

La presentación de la instancia de participación supondrá la aceptación 

íntegra del contenido de las presentes bases. 

Quinta. — Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución 

en el plazo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos, 

con indicación de la causa de exclusión. En dicha resolución, que se publicará 

en el BOPZ y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se concederá un 

plazo de diez días hábiles para la subsanación de los defectos en que pudieran 

haber incurrido. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará 

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en 

el BOPZ y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. En la misma publicación 

se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas. 

En el supuesto de presentarse reclamaciones, estas serán aceptadas o 

rechazadas en la misma resolución indicada. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, se indica que tras la publicación de los anuncios referidos en 

el BOPZ, los sucesivos anuncios del proceso selectivo se harán públicos en el 

tablón de edictos del Ayuntamiento de Alfajarín, sito en calle Nuestra Señora 

del Pilar , 2. 

El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca 

a los interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. 

Cuando de la documentación que de acuerdo con la base octava deba de 

aportarse se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados 

decaerán de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 

Sexta. — Tribunal calificador. 



Los órganos de selección se constituirán en cada convocatoria y deberán 

estar formados por un número impar de miembros. Por asimilación, y conforme 

señala el artículo 11 del Real Decreto 364/1995, el número de miembros del 

tribunal será de cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros 

suplentes, y en su composición se velará por el cumplimiento del principio de 

especialidad. La totalidad de los vocales deberá poseer un nivel de titulación 

igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate 

El tribunal calificador estará constituido por un presidente, un secretario y 

cuatro vocales, con sus respectivos suplentes (de los cuales uno realizará labor 

de Secretario), designados mediante resolución de Alcaldía que será objeto de 
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publicación en el BOPZ y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Alfajarín, 

pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles 

siguientes a su publicación. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. El 

personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 

personal eventual del Ayuntamiento o PMD no podrán formar parte de los 

órganos de selección. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, la pertenencia a los órganos 

de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. 

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad 

con los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. El artículo 13.4 del Real Decreto 364/1995. Los miembros de 

los órganos de selección deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los aspirantes 

podrán recusarlos cuando concurra alguna de dichas circunstancias. 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 

cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 

para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de 

los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación 

de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo 

que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el tribunal, por 

mayoría. 

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia al menos de tres 

de sus miembros, siendo siempre necesaria la asistencia del presidente y del 

secretario. 

Séptima. — Sistemas de selección y desarrollo de los procesos. 

• Procedimiento de selección: 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes 

fases: 

• Concurso. 

Los méritos y capacidad de los aspirantes serán valorados de acuerdo con el 

siguiente baremo: 

A. Titulación y formación: Se valorarán los títulos, cursos, seminarios, 

conocimientos relacionados con los trabajos a realizar en el servicio, impartidos 

por las Administraciones Públicas o Centros Homologados, en las materias 

que se indican: 

a. Titulación: Disponer de titulación “Socorrista acuático”, técnico de primeros 

auxilios o técnico en salvamento acuático o similar, curso de duración 

mínima de 50 horas: 

—Título de salvamento acuático: 1 punto. 



—Título de primeros auxilios: 1 punto. 

—Título en natación: 1 punto. 

Si el mismo título comprende uno, dos o tres apartados indicados, se aplicará 

uno, dos o tres puntos, siendo necesario que el conjunto supere las 110 

horas, o 70 horas, si incluye dos títulos. 

Disponer de cualquier otro título, que habilite al titular realizar los trabajos 

de socorrista piscinas municipales, duración mínima de 50 horas: 1 punto. 

b. Formación: Cursos, seminarios sobre salud, Prevención de Riesgos 

Laborales en el trabajo: 

—Por cada curso de formación de más de 50 horas: 1 punto. 

• Oposición: 

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios obligatorios 

y eliminatorios, los cuales tendrán carácter de prueba única y, por tanto, se 

realizarán dentro del mismo día si el tribunal lo estima conveniente. 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

PRIMER EJERCICIO (de carácter teórico): 

Consistirá en contestar por escrito, en el período máximo de una hora, un 

cuestionario de 30 preguntas, con respuestas múltiples, relacionadas con el 

programa anexo a la convocatoria. 

En este ejercicio se valorará el conocimiento que los aspirantes tengan 

sobre los temas que componen el programa de la convocatoria. Será valorado 

de 0 a 10 puntos, no computándose negativamente las respuestas erróneas, 

siendo necesario contestar correctamente 20 preguntas para ser aprobado. 

Finalizado y calificado el ejercicio, el tribunal hará público en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento los aspirantes que hayan superado el mismo con las 

puntuaciones obtenidas, señalando la hora en que tendrá lugar el segundo ejercicio. 

SEGUNDO EJERCICIO (de carácter práctico): 

Consistirá en la realización de al menos un supuesto práctico de mantenimiento 

y conservación de edificios e instalaciones, relativos a trabajos de fontanería, 

mantenimiento de instalaciones, limpieza, calefacción, electricidad, 

carpintería, pintura y jardinería. 

Este ejercicio será valorado de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar la 

puntuación mínima de 5 puntos para ser aprobado. En este ejercicio se valorará 

el manejo de los equipos, la destreza en la ejecución de tareas, conocimiento 

de elementos a utilizar y resultados. 

Calificaciones: La calificación final de las pruebas vendrá determinada por 

la suma de las puntuaciones obtenidas en fase de concurso y fase de oposición. 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mejor puntuación 

obtenida en la fase de concurso. De persistir el empate, éste se dirimirá mediante 

sorteo que, en todo caso, será público. 

El tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se 

identifiquen debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a las pruebas provistos 

del DNI. Serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 

quedando decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo 

a la hora fijada, salvo los casos debidamente justificados y libremente 

apreciados por el tribunal, para los que podrá realizarse una convocatoria 

extraordinaria. 

Octava. — Relación de aprobados, presentación de documento y formalización 

del contrato. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal hará pública 

la relación de aprobados por orden de puntuación en el tablón de edictos del 

Ayuntamiento, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 

número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al presidente 

de la Corporación para que proceda al nombramiento y formalización del 

correspondiente contrato. 

El candidato propuesto aportará ante la Administración, dentro del plazo de 



veinte días naturales desde que se publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento, 

los siguientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad 

y requisitos exigidos en la convocatoria: 

—Fotocopia compulsada del DNI. 

—Fotocopia compulsada del Certificado de Escolaridad o equivalente. 

—Declaración jurada de no estar afectado por ninguna causas de incapacidad 

o incompatibilidad, ni haber sido despedido laboralmente mediante despido 

laboral procedente. 

—Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni estar afectado 

por limitación física o psíquica que sea incompatible para el desempeño 

de las funciones propias de la plaza convocada. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno 

de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas 

todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. En todo caso el tribunal 

formulará propuesta a favor del siguiente en la lista. 

Cumplidos los requisitos precedentes y una vez aprobado el nombramiento 

para el puesto por la Alcaldía-Presidencia se procederá a la formalización del 

contrato laboral correspondiente. 

Novena. — Período de prueba. 

Se establece un período de prueba de tres meses, durante el cual el trabajador 

tendrá los mismos derechos y obligaciones correspondientes al puesto de 

trabajo que desempeñe como si fuera de plantilla, excepto los derivados de la 

resolución de la relación laboral, que podrá producirse a instancia de cualquiera 

de las partes durante su transcurso. Transcurrido el período de prueba sin 

desistimiento o resolución, el contrato producirá plenos efectos, computándose 

el tiempo de los servicios como servicios prestados en la antigüedad del trabajador 

en la empresa. 

Decima. — Constitución y funcionamiento de la bolsa de reserva. 

1. Se formará una lista de reserva o bolsa de trabajo, en función del total de 

puntuaciones obtenidas, ordenadas de modo decreciente por el tribunal, con los 

aspirantes que no resulten seleccionados, teniendo una vigencia de dos años 

desde esta fecha. 

La resolución de la Alcaldía por la que se apruebe la bolsa de empleo será 

publicada en los tablones de edictos del Ayuntamiento y notificada a cada persona 

incluida en la misma. 

Los aspirantes que no hubieran superado el primer ejercicio de la oposición 

quedarán eliminados y perderán el derecho a integrarse en la bolsa de empleo. 

2. La bolsa de empleo se destinará a la contratación del personal que la integre 

(salvo que una normativa exija otro procedimiento) cuando se produzca 

alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del 

puesto de trabajo del titular del servicio. 

b) Cuando sea necesario la sustitución transitoria del titular del servicio con 

ocasión de bajas médicas, vacaciones, licencias o circunstancias análogas. 

c) La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal. 

d) Exceso o acumulación de tareas. 

3. Funcionamiento de la bolsa de reserva: 

El llamamiento para la plaza a cubrir se efectuará por riguroso orden de 

puntuación. 

Mediante resolución de Alcaldía se efectuará la propuesta de contratación 

y se requerirá al candidato propuesto para que dentro del plazo de tres días 

naturales a contar desde la notificación de la misma presente en fotocopia compulsada 

del DNI y de la situación exigida y declaración jurada de no hallarse en 

ninguna de las circunstancias a que se refiere la base tercera apartado 6 y formalice 



el contrato laboral. 

Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo fuerza mayor, los 

documentos acreditativos de condiciones de capacidad y requisitos exigidos 

en la convocatoria no podrá ser contratado, quedando anulada su participación, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por 
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falsedad de su instancia. Así mismo quien en dicho plazo no formalizara el 

respectivo contrato laboral quedará en situación de cesante, entendiendo que 

renuncia a dicha contratación, facultando al Ayuntamiento a proponer la contratación 

del siguiente candidato según el orden resultante de la relación valorada 

publicada. 

En caso de urgencia, el llamamiento para la contratación podrá efectuarse 

por teléfono o cualquier otro medio señalado por el interesado en su instancia 

que permita la más rápida puesta en conocimiento de la propuesta de contratación 

y su aceptación. Si no se encontrara al interesado se reiterará la llamada al 

día siguiente y en horario diferente; de no hallarse se le enviará un telegrama, 

fax o burofax con la fecha de presentación para ocupar la plaza, y de no hacerlo 

se procederá al llamamiento del siguiente de la bolsa de empleo dejando 

constancia de la situación en el expediente. 

Los supuestos de renuncia o falta de comparecencia o formalización del 

contrato no determinarán la baja de la bolsa, pero los interesados pasarán a 

integrarse en el último puesto de la misma. 

Cuando la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo 

de seis meses, el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición 

en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 

Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de trabajo total 

prestado supere el plazo de seis meses, el trabajador pasará a integrarse en el 

último puesto de la bolsa. 

4. En todo caso los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente 

serán titulares de una expectativa de derecho a ser contratados temporalmente, 

por orden de puntuación, para casos de vacantes que lo precisen y 

mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dicha plaza. 

Décima. — Incidencias. Impugnación. Supletoriedad. 

El tribunal queda facultado para resolver dudas y adoptar los acuerdos 

necesarias para el buen desarrollo de la convocatoria en lo no previsto en las 

presentes bases. 

A los efectos previstos en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de 

mayo, el tribunal se considera de categoría tercera. 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 

con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se 

podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes 

ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, a partir del día 

siguiente al de publicación de su anuncio en el BOPZ (art. 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la normativa de 

régimen local, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Común, y demás normas de Derecho Administrativo 

que le puedan ser de aplicación. 

Alfajarín a 28 de abril de 2010. — El alcalde, Santos Miguel Moliner. 

ANEXO I 

Temario de la oposición 

Tema 1. La Constitución española. 



Tema 2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles. 

Tema 3. Organización municipal. 

Tema 4. El personal al servicio de las Entidades Locales. Clases. Personal 

Laboral 

Tema 5. El Estatuto de Autonomía de Aragón. 

Tema 6. Mantenimiento y Conservación de Edificios deportivos y culturales: 

fundamentos y nociones básicas. 

Tema 7. Productos y útiles de limpieza. Tipología. Aplicación. Composición 

y propiedades. Formas de empleo y condiciones de uso. 

Tema 8. Servicio Piscinas Públicas: tratamiento de aguas, depuración de 

aguas, productos químicos, etc. 

Tema 9. Nociones elementales de jardinería y sistema de riego en jardines, 

tratamientos fitosanitarios. 

Tema 10. Nociones elementales de electricidad, fontanería, albañilería, carpintería. 

Tema 11. Control de entradas instalaciones deportivas, ordenanza fiscal y 

aplicación práctica en Alfajarín. 

Tema 12. Nociones sobre seguridad y salud en el Trabajo, prevención de 

riesgos laborales, socorrismo y primeros auxilios. 

 


